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l. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

Resulta casi interminable la temática que originan los distintos sistemas 
financieros, tanto desde un punto de vikta teorético como en el plano prag- 
mático, dada la compleja actividad aseguradora, especialmente en el Ramo 
de Vida. 

La importancia que tiene el tema para el técnico no es preciso resaltarla, 
y ello lo evidencia la "mucha tinta" gastada en torno al estudio de los sis- 
temas financieros aplicables a la ordenación técnica del seguro. 

Sería de desear que los estudiosos, que nunca han faltado, se decidieran 
a escribir un buen tratado dedicado íntegramente a este importante tema, 
dividido en dos partes: una de carácter doctrinal y otra eminentemente prác- 
tica, con aplicaciones concretas que lo hicieran comprensible incluso a los 
ejecutivcs no técnicos, ya que en último extremo son ellos los que .Coman 
decisiones y deben estar capacitados para interpretar los asesoramientos téc- 
nicos que deben preceder a la decisión correspondiente. 

1 El régimen financiero, en muchos casos, está condicionado al carácter 
jurídico de la Entidad aseguradora y a la clase de seguro que practique. 
Así, en el seguro privado, el órgano de control casi impone el régimen fi- 

i nanciero, en cambio, en el seguro social practicado pol el Mutualismo, 
/ asimismo social, la gama de variantes es más amplia, ya que la garantía de 
! la Entidad está más vinculada a sus asociados que tienen prácticmente la 
i 
I doble función de asegurados y aseguradores, aunque esta característica sea 

sólo aparente e indirecta, pues en rigor es la personalidad jurídica de la \ Mutualidad la que asume totalmente el papel de asegurador. 
Cabe indicar que la adopción de un determinado régimen inicial, que 

puede ser óptimo para el comienzo de operaciones, no debe ser vinculante 
pira su mantenimiento posterior si ello no fuese procedente, pues la está- 
tica no se conjuga fácilmente con la mutación cambiante de los tiempos ac- 
tuales. 

LMC cambios sociales y tecnológicos se desarrollan con enorme ra 
profesional se encuentra continuamente con nuevas y cada vez más 
jos problemas que requieren soluciones distintas y tratamientos prigiq 
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1 Ello no quiere decir que se cambie de régimen financiero con excesiva 
i frecuencia, pero tampoco es preciso entorpecer la buena gestión por una 
i persistente inmovilidad, e incluso pueden ser utilizados varios regímenes 
$ 
r ,  simultáneamente según la naturaleza económica y forma de abono de las 
:' prestaciones a que se apliquen. 

El principio de solvencia económica debe constituir una auténtica preo- 
cupación permanente, pues si es  interesante para toda clase de empresas, se 
acrecienta en las entidades de previsión en donde el asegurado-cliente se 
vincula vitaliciamente o por periodos temporales largos con sus derecho- 
habientes-beneficiarios. 

La estructuración de cualquier seguro, sistema de Seguridad Social o 
régimen de previsión exige siempre la adopción del régimen financiero más 
adecuado; p-ro esta decisión ha de tomarse sopesando los pros y contras 
de aquellos que puedan ser susceptibles de aplicar. 

En la ordenación técnica inicial o posterior reestructuración de una de- 
terminada modalidad de seguro el criterio del actuario -ingeniero conoce- 
dor de la técnica financiera aseguradora- debe ser decisorio y de su acierto 
depende fundamentalmente la buena acogida por el colectivo asegurah,le o 
un posterior fracaso en  mayor o menor grado. 

Al actuario no le basta el tener concepto de los distintos sistemas de 
financiación; pienso que debe poseer un conocimiento profundo de los mis- 
mos y de todas sus distintas modalidades o variantes e incluso debe tener 
capacidad creadora que le permita establecer nuevos esquemas capaces de 
resolver situaciones inmediatas para obtener resultados más satisfactorios. La 
creatividad es una facultad que toda persona posee en mayor o menor gra- 
do, pero que necesita ser cultivada adecuadamente o incitada por estimu- 
los exteriores. Si cuenta con un dominio completo de esta temática será 
capaz de aconsejar e informas eficientemente en cada caso. 

La economía coyuntural general y de cada ente asegurador en particular 
no es estática, sino muy contrariamente, se presenta cambiante con prohle- 
mática irreversible en muchos casos y p5 tanto es preciso tomar decisiones 
al respecto atemperadas a los factores que puedan incidir en ellos,. Así ve- 
mos como la "peste" inflacionista exige adecuar los regímenes financieros a 
106 derroteros que ella sigue, al objeto de evitar en lo posible su acción 
"corrosiva". 

Podríamos continuar mostrando aspectos relacionados con los sistemas 
financieros e insistiendo en señalar su importancia técnica aseguradora y 
su necesario conacimiento completo para asesorar y orientar con eficacia 
un plan técnico de aseguramiento. 

2. DEFINICION DEL SISTEMA ACTUARIAL 

El sistema o régimen financiero-actuarial, como es sabido, cumple la mi- 
$%$ específica de establecer, en el tiempo, el equilibrio económico-financiero 
dttila ,%tidad de Previsión (asegurador), mediante la fijación de determina- \ &%&&tesis demográficas y económicas. 
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Existe equilibrio económico cuando las prestaciones y recursos (inclui- 
dos los fondos acumulados) se relacionan en forma taI que el valor actual 
de todas las obligaciones contingentes es equivalente al valor actual de los 
derechos, calculados ambos actuarialmente y referidos a una misma fecha. 

Son múltiples los regímenes financieros que pueden idearse tomando 
como variante la mayor o menor garantía económica que la Entidad asegu- 
radora adquiera y ofrezca a sus asociados. 

La matemática actuarial permite establecer grados o niveles de solvencia 
tkcnica muy diversos que oscilan entre el valor máximo que proporciona el 
Régimen de Capitalización con la posible adición de Fondos de Estabmiliza- 
ción o de Garantia y el mínimo nivel del Régimen de reparto simple anual 
sin ningún otro aditamento de garantia. 

Correlativamente las primas o cuotas de financiación son de cuantía 
distinta inicialmente y tienen un intervalo variacional que corresponde su 
valor máximo al Régimen de Garantia de mayor solvencia y la mínima cuota 
al de menor garantia. Estos módulos de financiación no se mantienen inva- 
riables en el tiempo, pues se ven influenciados fundamentalmente por las 
variaciones que afectan a los componentes de: 
- Tablas de rieqgos observados. 
- Series demográficas. 
- Clase de prestaciones: de pago único o de pago periódico. 
- Series económicas. 
- Costos de los servicios técnicos y administrativos. 

Cabe aclarar que la variación normal de la cuota de un Régimen de 
reparto simple anual con prestaciones de pago periódico --pensiones- es 
creciente y de cuantía sensible en los primeros años principalmente, ten- 
diendo su cuantía al de mayor cuota: Régimen de capitalización, al que 16- 
gicamente en el tiempo superará debido al recurso financiero por rentabi- 
lidad que tiene este Úitimo, procedente de los fondos técnicos acumulados. 
De ello se infiere que a menor cuota inicial mayor variación de la misma 
en sentido creciente. 

Si la acción protectora genera un volumen de prestaciones prácticamen- 
te constante y proporcionada a la masa de asegurados, por ser de pago úni- 
co o por otra razón, entonces la cuota es similar en cada uno de los regi- 
menes y su variación resulta muy moderada, salvo que el nhmero rfe ase- 
gurados sea reducido o la cuantía de la prestación por siniestro sea muy ele- 
vada, circunstancias que suelen producir desviaciones notables. 

3. ESQUEMA DE LOS DISTINTOS REGIMENES FTNANCIEROS 

Para una mejor información y compresión de los distintos regímenes 
financieros, se consignan seguidamente los más comúnmente conocidos y utili- 
zados, indicando c a d i  uno de ellos las características fundamentales y 
más significativas. 

41 
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ESQUEMAS DE LOS SISTEMAS FWANCIEKOS ACTLTARIALES, 1 

ECONOMICAS 

Denominasi6n del regimen 

1. Reparto simple. 

2. Reparto simple, con Fondo 
de Garantía. 

3. Repaxto atenuado con pro- 
yección de cargas y recur- 
sos. 

4. Sistema de proyección en 
cuota escalonada. 

5. Reparto atenuado de capi- 
tales de cobertura. 

6. Capitalización individual. 

7. Capitalización colectiva. 

Cara 

F m a  de va:orar las ocstaciones y duración 
del equilibrio econdmico 

Equilibrio anual y valoración de cargas y recursos de un 
&O. 

Equilibrio a corto plazo en cuota de riesgo, revisable pe- 
riódicamente. 

Estirnafi6n aduarial de las cargas y recursos a cinco, diez, 
quince o veinte años para los que se establece el equi- 
librio. econ6mico. 

Equilibrio temparal con determinación de cuota para cada 
período: cinco, diez, quince y veinte arios, que garan- 
tiza las prestaciones de dichos periodos. 

Equilibrio teporal a diez, quince u veinte años con re- 
parto del capital coste vitalicio de pensiones y del im- 
porte de prestaciones de pago Unico con proyección. 

Equilibrio vitalicio mediante reparto de la totalidad de 
prestaciones en cuota individual. 

Equilibrio vitalicio con reparto de la totalidad de presta- 
ciones en cuota igual para todos los asociados. 

Toman las caracteristicas técnicas 
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ESPECIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
 AMENT TALES 
S ,  

LCII del sistema en relaci6n con la 

pensio- 
nistas 

- 
Manleni- 
miento 

le la Nola 

N o  

Si 

Sí 

-- 

Si 

-- 

Sí 

N o  

No 

8, 

Caramias que ofrece ' Tenaenci 
a 1% en pr 

eneral de ia cuola 
,cionee de  pago 

Ninguna 

Ninguna 

-- 

Ninguna 

Completa 

Ninguna Creciente 

-- 

Ninguna Creciente 

Ninguna Cuasi 
Constante 

Ninguna Cuasi 
Constante 

Completa Cuasi 
Constante 

Completa Constante 

Completa 1 Constante 

Sucesivo o Pensiones 

Creciente. 

Creciente. 

Creciente en perio. 
dos cortm de pro- 
yección. 

Creciente en p e r i o -  
dos cortos de pro- 
yección, 

Ligeramente cre- 
ciente. 

Constante. 

Constante. 
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1 Se enumeran los elementos principales a tomar en consideración para 
1 

1 
elegir el sistema financiereactuarial más adecuado. 

a) El riesgo asegurado: constante, creciente, decreciente u oscilante. 

b) Forma de afiliación: obligatoria, voluntaria o mixta. 

C) Colectivo: general o heterogéneo y profesional u homogéneo de ca- 
rácter orgánico. 

d) Clase de prestaciones: pago o tracto único, sucesivo o mixto. 

e) Cuantía de las prestaciones: fijas o dinámicas. 

f) Procedencia de los recursos: cuotas de asociados directas o indirec- 
tas, aportaciones patronales, subvenciones, festivales, multas, etc. 

g) Número probable de asegurados: se supone bastante elevado para 
que sea aplicable la ley de los grandes números. 

h) Duración de la Entidad: ilimitada. 

i) Generaciones de asegurados: grupo abierto o cerrado. 

La realidad es que las Entidades de Previsión garantizan varios riesgos 
y en cada uno de ellos concurren distintos componentes simultáneamente, 
siendo necesario estimar la influencia conjunta de los mismos mediante un 
análisis objetivo que permita informar la decisión de la elección del régimen 
o regímenes más adecuados, ya que puede operarse con el régimen más 
apropiado para cada prestación y en este caso se suele decir que el régimen 
utilizado es mixto. 

\ Como se ha indicado no es preciso mantener a ultranza el régimen adop 
! tado inicialmente, pues variadas razones pueden aconsejar el cambio dándole ' cierto aspecto dinámico sin que deba abusarse de esta posibilidad cambiante. 

En el seguro privado las decisiones en cuanto a elección del régimen 
financiero están más condicionadas e incluso limitadas, por el organismo de 
control de la administración, que en el mutualismo de previsitn social, en 
donde la iniciativa individual tiene más po&ilidades de ser aceptada ya que 
la garantía está muy vinculada al proceso asociativo. 
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4. INVERSION DE FONDOS TECNICOS 

Al tomar la decisión del régimen financiero a utilizar existen dos moti- 
vos que aconsejan elegir al que dé una cuota reducida. La puesta en marcha 
de la previsión tiene más atrativo si la cuota' es relativamente baja y ésta 
conlleva una acumulación de fondos de c u d a  prudente, lo que en cierto 
modo atenua la problemática de la inversión de los mismos. 

La compensación de menor garantía o solvencia económica se buscará en 
la corriente afiliatoria que debe ser abuiídand 'si 'nbi.$d< establecerse con 
carácter de obligatoriedad, que es lo más adecuado , . y,. deseable. 

El optar por un régimen actuarial de grandes garantias exige, como sa- 
bemos, cuotas de financiación elevadas y co~reii t ivhente proporciona una 
gran acumulación de reservas o fondos t&-nieos. Ew'.ma economía estable 
o sometida a un ligero proceso inflacionista n o  Surgen probieinas de inver- 
sión; pero en una economía i ~ f l a c i o n ~ i a .  &'la actllal;bim'buena parte 
de los activos financieros se erosionan rápidamente;'"es"decir,'o el plan d e  
inversión neutraliza este ecfeto econórniw o de poco sim? 'ar:uinular acti- 
vos erosionables, como viene ocurriendo en grado eleva* actudmente. 

. , 

Con cuotas de financiación elevad& atractivoel sistema y no ten- 
drá posibilidades de desarrollo, salvo que los 'fondos acumulad6s prproduz&n 
una rentabilidad real no inferior a la tasa anual del 4 por 100,lo que exige 
una rentabilidad nominal del 12 por 100, suponiendo que el 8 por 100, co- 

, , , ,  , 

rresponde a la tasa media de inflación. 

Actualmente es absurdo que el mercado financiero ofrezca un tipo de 
interés medio de renta fija del 7 por 100 cuando la devaluación mbnetaria 
es superior. 

Es fácil apreciar la importancia capital que tiene el aspecto financiero; 
pues un interés desmedido por mantener un alto grado de solvencia econó- 
mica puede evaporarse con el tiempo, haciendo prácticamente inútil el es- 
fuerzo económico de sus asociados. 

El criterio de inversión del sistema de Seguridad Soci,d,'espaíiol .es el 
siguiente: "Los fondos de nivelación y de garantía y cualesquie~..otros ads- 
critos a las distintas Entidades Gestoras que no hayan de destinarse de modo 
inmediato al cumplimiento de o~bligaciones reglamentarias, pe&n invertidos 
de forma que coordinen las finalidades de carácter social, con la obtención 
de la mayor rentabilidad compatible, con la seguridad de inversión y una 

, liquidez en grado adecuado a las finalidades que aquellos hayan de atender. 
Entre las  finalidades de carácter social quedará incluida en todo caso, la 
concesión por las Mutualidades Laborales de créditos a los trabajadores 
comprendidos en las mismas." 
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La normativa general de inversión de los fondos tknicos del seguro pri- 
vado está prevista en el Decreto de 12 de septiembre de 1970 y puede sin- 
tetizarse en los térniinos siguientes: 
- Selección de valores mobiliarios atendiendo a seguridad y liquidez. 
-- Rentabilidad mínima de la inversión de reservas matemáticas. 
- Diversificación de valores de inversión. 
- Robustecimiento de la condición financiera sectorial. 
- Agilización del procesn de inversión. 

5. COLECTIVOS ASEGURABLES 

Al programar la cobertura de un riesgo o contingencia, tiene importan. 
cia el conocer el colectivo potencialmente asegurable, su ritmo probable de 
adhesión o evolución inicial y finalmente su estructura permanente en el 
tiempo, con las variaciones lógicas y previsibles internas dependientes de su 
desarrollo, ya que no es posible ponderar la influencia de ciertas variables 
externas que también pueden incidir sensiblemente : desarrollo económico, 
coyuntura, inflación, etc. 

La programación en el seguro privado puede apoyarse en el marketing 
indicativo de su desarrollo en función de la intensidad informativa proyec- 
tada, pero cuando se trata de coberturas profesionales de previsión social la 
condición más decisoria a tener en cuenta es si la afiliación tiene carácter 
voluntario u obligatorio. 

En las colectivos formados por adheridos profesionales tanto de tamaño 
pequeño como grande se recomienda la práctica afiliatoria de carácter obli- 
gatorio para poder ejecutar una labor aseguradora eficaz, garantizada y eco- 
nómica. 

Si la cobertura se califica de cpnveniente y necesaria para un gran por- 
centaje del colectivo potencialmente asegurable y asf lo reconoce la asocia- 
ción o colegio profesional, debe implantarse la adhesión obligatoria, pudien- 
do imponer algún condicionante asegurativo en defensa de la cobertura y 
establecer alguna excepción en favor de los asegurados. 

Si la adhesión es voluntaria se produce cierta antiseleccion, con inciden- 
cia en la agravación de riesgos y consiguientemente se incrementa la cuota 
siendo preciso el reforzar la garantía económica respecto a una afiliación 
obligatoria. Estas circunstancias se agrandan en los colectivos, profesiones 
que aún siendo de ámbito nacional, salvo unos pocos, suelen ser de magni- 
tud más bien reducida. 

6. ENTIDAD ASEGURADORA 

Como se ha indicado la Entidad aseguradora que practica el asegura- 
miento de carácter privado ve en muchas ocasiones frenado su espíritu 
creativo por la idea de solvencia económica que sirve de norte y guía al 
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órgano de control, lo que limita en cierto modo la adopción de las múlti- 
ples variantes financieras. Pero tratándose del mutualismo de previsión so- 
cial, el abanico de posibilidades se agranda notablemente ya que la admi- 
nistracibn opera con un grado de libertad mucho mayor al apoyar la garan- 
tía económica en la recponsabilidar: contraída por los asociados. También 
pueden ser aplicables a los sistemas de Seguridad Social y consiguientemente 
al Mutmlismo Laboral del Régimen General y de los Regímenes Especiales, 
incluido el mutualismo administrativo. 

El encuadre legal o administrativo que tenga el ente asegurador también 
suele condicionar la adopción del régimen financiero -ya que ello será indi- 
cativo de su campo de aplicación y de las características afiliatonas de lo 
que puede inferirse el número probable de unidades de riesgo asegurables, 
homogeneidad, estabilidad, etc. 

7. ESQUEMA DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS 

En orden a las ideas que se acaban de indicar las entidades aseguradoras 
pueden clasificarse así: 

Clase de Segum Entidad aseeuradora 

Público. Consorcio de riesgos catastróficos. 
Seguro Obligatorio de viajeros. 

, . Fondo Conpensador de SOA. 

Privado. Sociedades mercantiles. 
Mutualidades. 
Agrupaciones sindicales. 

Seguridad Social Obliga- Entidades Gestoras del Régimen General. 
toria. Caja de Compensación del M. L. 

Entidades Gestoras de loa Regimenes Especiales. 
Mutuas Patronales de Accidentes y Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo. 
Mutualismo administrativo obligatorio. 

Previsión Social o Segu- Mutuas de Previsión Social. . , 
ridad Social voluntaria. Regimenes de Previsión Social Volnntaria. 

iMutualismo administrativo. 

Esta agmpación servirá para señalar los crierios de financiación aplica- 
dos o susceptibles de aplicar en cada caso por las clases de aseguramiento 
fundamentales, contempladas en este esquema. 



8. SEGURO PUBLICO 

El seguro de carácter público o estatal es  aquel en que interviene el 
Estado ejerciendo funciones tutelares, regulando las bases estructurales y 
asumiendo la cobertura del riesgo en todo o en parte. 

8.1. CONSORCIO DE COMPENSACI~N DE SEGUROS. 

Es una Entidad de Derecho Público que tiene como ob'jeto fundamental 
cubrir, en régimen de exclusiva, los riesgos extraordinarios o catastróficos. 
La cobertura en régimen de compensación se extiende fundamentalmente: 

a) Ramos no personales y riesgos no susceptibles de cubrir en póliza 
de seguro privado pero de naturaleza anormal. 

b) Ramos de accidentes por riesgos de carácter extraordinario. 

c) Seguros del campo: agrícolas, forestales y pecuarios. Su organización 
técnico-actuarial no está exteriorizada y en cuanto al régimen de inversiones 
el Reglamento no establece ninguna limitación. 

8.2. SEWRO OBLIGATORIO DE VIAJEROS 

La Comisaria del Seguro es una Entidad de Derecho público que explota 
en régimen de exclusiva el seguro obligatorio de viajeros bajo la modalidad 
de accidentes individuales que el viajero concierta con carácter de obliga- 
toriedad. 

El Reglamento regula la creación de una "Reserva Técnica" destinada a 
compensar eventuales desviaciones de siniestralidad que se nutrirá con el 
50 por 100 de los resultados econbmicos. El 50 por 100 de la misma se 
invertirá en fondos públicos del Estado o valores asimilados y el resto en 
inmuebles y créditos hipotecarios. 

8.3. FONDO NACIONAL DE GARANT~A DE RIESGOS DE CIRCUL~ZCI~N.  

Su objeto fundamental es cubrir el riesgo de responsabilidad civil deri- 
vada del uso y circulación de vehículos en cuanto a :  

a) Responsabilidad civil de conductores de vebiculos de motor en el 
caso que el vehículo o el conductor sean desconocidos, no estén ascgura- 
dos o cuando no se produzca la asistencia o indemnización por los medios 
ordinarios. El Fondo puede repetir contra los responsables directos el rein- 
tegro de estas prestaciones. 

b) Cubrir la responsabilidad civil del Estado, organismos autónomos y 
mrporaciones locales pur razón de la circulación de sus vehículos a motor. 

', ' c) Asumir los riesgos no  aceptados por las Entidades aseguradoras, sin 
perjuicio de su redistribución. 
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d) Sustituir a las Entidades en situación de disolución forzosa, suspen- 
sión de pagos o quiebra. 

e) Otras funciones técnico-administrativas tendentes a una mejor ges- 
tión del Ramo. 

Anualmente constituye las reservas técnicas requeridas por las cobertu- 
ras, así como las patrimoniales que deben constituirse en la comunidad de 
vehículos oficiales. El Reglamento del Fondo no establece limitaciones en 
cuanto a la inversión de fondos. 

9. SEGURO PRIVAW 

Es la actividad económico-financiera que mediante un cowato garantiza 
la transformación de los riesgos de diversa naturaleza que amenazan a las 
personas o a sus patrimonios, en un gasto periódico presupuestable y sopor- 
table fácilmente por el asegurado. 

La política aseguradora incide económicamente en el desarr'ollo y en'los 
procesos productivos siendo instrumento indispensable en el crecimiento 
económico y los efectos positivos más importantes se manifiestan: 

a) Al garantizar seguridad ante el infortunio promueve la propensi& a 
la inversión productiva del ahorro. 

b) Es un instrumento colector de ahorro con detracción de consumo 
inmediato. 

C) Produce un sentimiento psicológico de seguridad y de protección que 
se traduce en un tranquilizante social trascendental. ... .. . - 

d) El sector engendra negocio exterior, devenga impuestos, etc. 

S ' 
9.1. OPERATIVA NACIONAL. I¡  

i l , '  . . 
La amplia legislación administrativa permite al órgano de ~ontrol"k1i-  

zar una estrecha vigilancia técnica y económica de todo el sector: régimen 
financiero, tarifas de primas, evaluación de reservas:,téqjc~+ i+vgrsjón de 
fondos de conformidad con el Decreto de 1970, liberalizador de esta impor- 
tante función financiera, etc., y para un mejor entendimientd .el Sindicato 
Nacional del Seguro va absorbiendo la negociación de cuestiones importan- 
tes a nivel sectorial. - -- --- - -- 

Por lo tanto, la solvencia econ6mica y técnica del  funcionamiento de las 
entidades aseguradoras está garantizada y controlifda por la Administración, 



BELARMINO BEBION SARMIENTO 

encargada de velar por los intereses comunitarios de los asegurados al nece- 
sitar autorización previa la entidad aseguradora para contratar toda clase 
de operaciones. 

El órgano de control viene aceptando los distintos regímenes financie- 
ros, si bien en el Ramo de Vida se utiliza normalmente el régimen de capi- 
talización, y para otras coberturas el de reparto con fondos técnicos de 
garantía. 

La diversificación e inversión de valores se efectúa de conformidad con 
el esquema siguiente : 

% de GIUP Clase de rccerva Bienes de invergi6n Situaciones 
de los bieiles -- 

l. 30 Matemáticas, me. públicos m~>ósifo necesario. 
nos anticlpos y del Estado espa- 
nesgm en curso. f f o ~  

-- -- 

2. 30 Matemiticas, me- Valores públicos Depósito necesario. 
nos anticipas y industriales o co- 
riesgos en curso. merciales declara- 

dos aptos. 
-- 

3. 40 Matem&icos. Caja, bancos, ac- Libre disposici6n 
40 ' Riesgos en 'curso. dones y obliga- de la Entidad. 
30 Siniestros pendien- cienes, prAtamos 

tes. sobre valores, in- 
muebles, hipote 
cas, propiedades ,. 
forestales y pri. 
mas pendientes 
de cobro. 

La Junta de Inversiones del Ministerio de Hacienda publica cada año y 
referida al 31 de diciembe la lista completa de valores aptos, sin perjuicio 
de dar a conocer durante el ejercicio las alteraciones que procedan. 

, . . .. , ~.~ . 

9.2.  PROPUESTA DE LA COMUNIDAD EUWPEA. 
. . , ,  . . . . . . .  

, . E l  Consejo de las Comunidades Europeas ha redactado una propuesta- 
diactriz sobre la. coordinación de. las. disposiciones legislativas y administra- 
tivas, relativas a la actividad aseguradora del Ramo de.Yida,. de la que se 
@l;Fptyado loc. ,conceptos económicos de solvencia contenidos en la misma 

,wguidynente ~. . .  se osquematizan .. . : 
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Margen de solvencia 
Reserws ~~~~ - 

, . Fondo 
recnicar de galsntia 

componenles deierminantes ~ i v c l  imnirnu 

En este concep- l., Capital social desenibolsado. 1. Ramo dc vida genérico. El 4 por 100 de las Sern equivalen- 
.to se inclui- reservas matemáticas de operaciones directas te al tercio 
rán también las 2. El 50 por 100 de la parte no desembol- Y aceptadas se suman con el 3 por 100 de del margen de 
reservas mate. sada. los capitales en riesgo a cargo de la empre- solvencia y se 
miticas. Unas sa Y el resultado se mudtipka por el producto c o n s t i t u i r á  
y otras se de- 3. Reservas legales y libres, no  afectas a de dichas capitales en riesgo, por el impar- Wr la suma: 
t e r m i n a r á n  compromiso alguno. te de los capitales en. riesgo, sin deducción del  50  por  
según reglas del reaseguro. 100 del patn- 
fijadas en ca- 4. ~ i s e r v a s  de beneficios. monio real li- 
da Estado. 2. Seguros de muerte temporales COII plazo igual bre de la em- 

5. La posible supervaloración de las Reser- o inferior a cinco años y comfllementarios.- presa y y del 
vas Matem5ticas. La suma de cuotas, accesorios e iinpuestos 50 por 100 de 

de estas cuotas del último ejercicio se divide las reservas de 
6. El 50 por 100 del valor actual de los be- en dos partes: primeros 10 millones y res- beneficios, c m  
' neficios futuros estimado par el .produc- to, que se mtiltiplican por 18 .por 100 y 16 un mínimo de 

. t.5 de la duracidn residual media de los por lW, respectivam@e, y a la sunia de: es- 60&<rW)unid 
ratos por l a  quinta parte de 1- be- tos pf+duct& .se le aplica d soeficknte de des' de cuen- 
cios del último qnitiqu+o. 

e "n&-ziILrn&is@on" o "zill- 
' &al, -la:dif&&cia- la >. 
emtib. :?i¡~eiWe'', .con de- 
l&&tñ. de pfodiicc@n(pn- 
a@x$varl %:. :; .? e ,..i : e estas opera- 

;,, f ? . .,. 

W& ai ies ~1&&007dcl 
activo y'min&valfas$e l ~ e l e m a &  del 
pasivo,. distinpspge PaGresenfas $&jná- 
ticas. . 2 .,. , 100 de los capitales, administrados. 

'u7 - 
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10. SEGURIDAD SOCIAL. 

La Seguridad Social es un servicio público que tiende a lograr el des- 
arrollo y perfeccionamiento de la personalidad humana, satisfaciendo las 
necesidades colectivas comprendidas en el trinomio: 

sanitario - económico - cultural 

Se encuadra en la política social y surte efectos redistributivos de ren- 
ta, robusteciendo la libertad humana por la vía de la solidaridad comuni- 
taria para conseguir una authtica justicia social. 

Los principios de un sistema de Seguridad Social fundamentales pueden 
,esquematizarse así : 

Universalidad: Aspira a proteger a toda la población. 
Integridad: Cubrir todas las contingencias. 
Solidaridad: Soportar los costes entre todos. 
Unidad: Fusionar y coordinar toda la acción protectora. 
Dinamicidad: Lograr la evolución y perfeccionamiento del sistema. 
Participación: Gestián tripartita: asegurados,, empresas y Estado. 
Publicidad: Informar de los resultados gestoriales. 
Internacionalidad: Extender la protección a nacionales y extranjeros. 

Según Dusi, un sistema de Seguridad Social debe estructurarse con tres 
niveles de cobertura adecuadamente diferenciados: 

: a) Régimen General con acción protectora mínima, aplicable a toda la 
población y financiado por el Estado: Seguro nacional. 

b) Regímenes profesionales integrativos financiados con las aportacio- 
nes de las categorías profesionales. 

c) Regímenes complemturios más individualizados, protegiendo cober- 
turas particulares. 

Salvo las excepciones que puedan establecerse en las normas regulado- 
ras del Régimen General y de los Especiales a que se refiere la presente 
Ley, el sitema financiero de la Seguridad S d a l  será de reparto, y su cuota, 
revisable periódicamente. Se conslituirán los correspondientes fondos de 
nivelación mediante la acumulación financiera de las diferencias anuales 
entre la cuota media y la natural prevista. 

, En los casos en que la naturaleza de las prestaciones así lo requiera 
'se constituirán, asimismo, fondos de garantía para suplir posibles déficits 
de cotización o excesos anormales de siniestralidad. 
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En materia de desempleo y accidente de trabajo se adoptarán los sis- 
temas de financiación que sus características exijaq, Por lo que se refiere 
a accidentes de trabajo, podrá establecerse, qeglqentariamente y con carác- 
ter obligatorio, un régimen de reaseguro o qualquier otro sistema de com- 
pensación d e  resultados, así como el sistema fbanciero.. . capitalización 
de las pensiones causadas por invalidez permanente, muerte, con sujeción 
al cual las ~ntidades Gestoras o Mutuas $atronaJes ,que colaboren en la 
gestión deberán constituir, en el Servicio ~o,m&,& l a  Seguridad Social 
que en su caso se determine, los correspondientes capitales.' . , ., , , .  , , ~ 

Así se expresa la vigente Ley General de la Ceg~rida$~,Soci~, en su tex- 
to refundido de 30 de mayo de 1974. 

En realidad se trata de un sistema de rep de la 
cuota de financiación es  obtenida como promedio de la mi-respondiente a 
un período proyectivo de cargas probables del .sibtema,.;~sul&i$q que si 
éstas son crecientes en el tiempo la cuota es mayor qüe la'-<&"reparto 
simple anual en los primeros años de vigencia, dahdSlugái a'lakanisdtución 
del Fondo nivelatorio de cuotas, y contrariamentk e n  lo+ ÚItmciS ~%ños del 
período proyectivo la cuota resulta insuficiente por SeP:lIiferYdP %'la d e  
reparto simple compensable con el Fondo acumulado. e d w i  p&e&s años 
del período. Si las cargas se co'mportan decrecientes en..eJ tiempo;~~da::ingugar 
a un proceso inverso y el método no es aplicable por motivarruil deficit 
financiero en los primeros años del período de vigencia de la ctio@.:. '- 

Prieto Escudero, en el Análisis sociológico comparativo de 
nes financieros de la Seguridad Social, dice: 

Antiguamente, en el microeconómico seguro social, con r 
ciero de capitalización, la cuestión era relativamente sencilla, .puesto .que 
casi venía a reducirse a la problemática de la autosuficiencia o;.@ra-dek@lo 
con palabra latina, de semática más homogénea, de la tibisufieienqh que 
hace utópico el desarrollo de la actual doetrina 'de la solidarjdetd nacjoaad 
de la Seguridad Social macroecon6mica, de régimen financie50 . . >: & ,reparto, 
con importantes aportaciones financieras del Estado a favqk de: la, $eguri. 
dad Social, en la que, obvio es insistir en ello, la doctrina s o c i i o l ~ c ~  , ..i Ti . .  es+- 
cializada en modo alguno contempla actualmente 'la +sibilidad ¿ é  l a  auto: 

,.:, . , ., ' ; . . i 
financiación. . , . . . . . 

Ciertamente que hoy todo trata de conducir'al mayor 'robbuste&iiento 
de la decantada teoría de la solidaridad nacional, e-.Tb''6d$'~% 'Seguridad 
Social atañe, teoría causante de la vigente genefáliia& aeF&teiii fiinan- 
ciero de reparto, casi como del correlativo abando&- %g?rn&We capi- 
talización que por tantos años privó en el antiguo r é ' g i ~ n  d&-segürM socia- 
les. La doctrina ahora aboga por el régi arto, con im- 
portantes aportaciones del Estado. 

La tendencia aludida de compartir tiación de la 
Seguridad Social estimamos que pretende ~~enar;:co~!lamayo~pr amplitud posi- 
b!e, las diversas dimensiones sectoriales, generacionales, etc., y creemos es 
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f&híila que concuerda, perfectamente, con el anhelo generalizado y hasta 
lgico def empleo comunitario de los servicios sociales sanitarios, etc., al 
p*b f iemg que resalta la doctrina que se aviene con el principio finan- 

reparto subsidiado junto con las aportaciones de las arcas del 
Estado, debido a que tal solidaridad nacional adquiere densa y plena vigen- 
Ci+'cuando el Estado toma directamente a su cargo esta responsabilidad. 

, . 
. El sistema de Seguridad Social más idóneo es el de régimen financiero 

de reparto que contenga sencilla, práctica y económica gestión encaminada 
a lograr el objetivo único y fundamental de el montaje de las 
óptimas prestaciones, bajo los siguientes principios: 
- Sistema financiero de reparto apto para llegar a sátisfacer cl princi- 

, . 
vio de solidaridad. 
- Renuncia a la utopía de la sibisuficiencia, autosuficiencia financiera, 

con la lógica secuela de allegar importantes fondos estatales. 

- Cuotas del patrono y del asegurado, aunque la cuantía de la desem- 
bolsada por este úItimo sea más bien simbólica, de dignificación para que 
se sienta asegurado y no protegido benéficamente. 

- Implica la nueva concepción de la Seguridad Social buena dosis de 
contribución a la finalidad de resolver el problema de la distribución ópti- 
ma de la renta nacional al propio tiempo que la institución contribuye al 
progreso hacia la plenitud promocional del hombre. 

 FONDOS O RESERVAS TÉCNICAS DEL SISTEMA. 

Vamos a esquematizar los distintos Fondos o Reservas pitevistos en el 
Régimen General de la Seguridad Social española, por entender que es el 
más representativo del Sistema, a la vez que se indica la finalidad primor- 
dial de cada uno de ellos y los recursos que los nutren. 

Las reservas técnicas surgen en la entidad aseguradora para periodificar 
las comentes de ingresos y gastos, a fin de establecer una situación econó- 
mica al término de cada ejercicio contable. 

Tratándose de entidades gestoras de la Seguridad Social o de entidades 
aseguradoras sin fines lucrativos, la iiquidación del ejercicio social tiene una 
menor trascendencia económico-financiera por no tener que remunerar capi- 
tal  propio de la Entidad. No obstante, es  muy importante que el ente ges- 
tw conozca el desarrollo económico anual para programar su acción finan- 
ciera futura, con criterio de equilibrio económico. 
- ,  Este esquema general nos informa panorámicamente de la formación de 
los Fondos o Reservas Tknicas de garautk constituidos todos ellos con una 
finalidad .toncreta, pero que, en definitiva, tienden fundamentalmente a con- 
seguiri>m' cierto grado de estabilidad financiera del Sistema de la Seguridad 
%ci&".5'. , 
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En cuanto a su  filosofía o m&odología técnica,i$mos que en general 
contienen un alto grado. de simplicidad calculatoria &:por lo tanto, no uti- 
lizan los procedimienfos usuales de cálculo actuariaf; .salvo en el Régimen 
de Accidentes de Trabajo. - .  

Seguidamente vamos. a efectuar un mayor análisis del Fondo de Garan- 
tía de los regímenes de pensio~nes. ., .y 

10.3. FONDO DE GARANT~A DE LOS REG~MENES DE PENSIONES. 

El Fondo de Garantía -no de Nivelación de Cuotas- de las prisiones 
de jubilación, invalidez permanente y muerte y supemivencia, derivadas de 
enfermedad o accidente no laboral, se constituye Zeniendo en cuenta' el 
grado de estabilidad demográfica de los grupos pasivos. 

a) Determimn'ón del Fondo. 

Se destaca la forma especial de cifrar su cuan ue se define por! la : 

relación anual entre las bajas y las altas de pensionewp la medida que +te 
coeficiente crece el Fondo de Garantía decrece, &S lecir, que funciotjan 
inversamente. 1 ., .. , 

El texto legal se expresa así: j . 
Cuando la relación entre las bajas y las altas anuales de pensiones $na ;~, 

inferior al 50 p p  100, la cuantía máxima del Fondo será el doble del , - .: 

porte de la cotización, C, y de las prestaciones, P, correspondientes al qti- ? 

ho año. , . 
! ,. 

Cuando la indicada relación entre las bajas p altas de pensioni4as 
*uerrá decir pensiones- esté comprendida. entre el 50 por 100 y e1 175 ~ . '  

por 100, la cuantía del Fondo será el importe de la cotización del últipo 
año y el doble de las prestaciones satisfechas en el mismo; si el porcent&e 

! es el 50 por 100, el importe correspondiente a las prestaciones igdesctn-  
1: diendo en forma inversamente proporcional a los aumentos que experimb- 
!- :, te el porcentaje aludido, hasta qué  éste llegue a ser el-75 W , % n  d y o  
i; caso la cuantía del Fondo será igual al importe de la cotización- de !as 
1:. a> prestaciones correspondientes al iiltimo año. I 

Cuando la referida proporción sea del 75 por 100 o más, la cuatitía )el 
do será el importe de las prestaciones sati 1 Jltirno año, a! la 
podrá acumularse, como máximo, el impo cotización de di- 
año. 

Para determinar la proporción entre bajas nsiones se toma- 
.. ran los promedios trienales correspondientes . . imos años, inclui- 

do aquel a que la cuantía del Fondo se refiere. -' - . 
Cuando concurran determinadas circunstanci<s: aemográfico-económicas 

en los colectivos protegidos, que aconsejen que''& l a  constitución de los 
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1. Asistencia Sanitaria e In- 
capacidad Laboral Tran- 
sitoria por enfermedad o 
accidente comdn. 

2. Protección a la familia. 

3. Desempleo ( r e p a r t o  
anual). 

4. Pensiones de Jubilación, 
Invalidez Permanente y 
Muerte y Supervivencia 
por enfermedad o acci- 
dente común. 

DenominaW6n 
do1 Fondo Findidad del Fondo 

o R e m a  

Nivelación de Garantiza la estabilidad finan- Diferencias anuales entre la cuota media y la natural 
cuotas. cima durante el periodo de prevista c m  cargo a resultados de cada ejercicio. 

vigencia del tipo de cotiza- 
ción. 

Garantía. Suplir dificit de cotización o Con excedentes resultantes de gestión en cada ejer- 
excesos de siniestralidad. cicio. 

Estabilización. FMabilidad financiera. Diferencia entre recursos y obligaciones anuales. 

Reserva. Para atender a desviaciones pre- 5 por 100 de las cuotas de cada ejercicio hasta al- 
visibles ordinarias. canzar el límite máximo del importe anual de las 

prestaciones al nivel fijado como ordinario. 

Garantía. Suplir posibles déficits de coti- Con los excedentes de gestión de cada ejercicio. 
zación o niveles de desem- 
pleo superiores a los norma- 
les. 

Nivelación de Estabilidad financiera durante Diferencias anuales entre la cuota media y la natu- 
cuotas. el periodo de vigencia del ti- ral prevista con cargo o resultados de cada eier- 

po de cotización. cicia. 



c o t k d n  Se nutre con resultados de cada ejercicio en funci6n 
de Presta- del a a d o  de estabilidad demográfica de los Su- 

dones s~peri&e<a las bevis- pos d e  pasivos o pensionistas, c o n  cuantías osci- 
tas técnicamente. lantes entre dos veces el importe de la suma de 

cuotas y prestaciones hasta una vez el importe de 
las prestaciones. 

Especial. Suplir déficits extraordinarios de Cuando tenga constituidos los límites máximos de 
otras Entidades Gestoras. los anteriores Fondos, llevarán a éste los exceden- 

tes que existan. 

5. Acciarnres y Enfermeda- 
des Laborales. 

1.1. .Mutualidades Laborales 
? .Mutua* Patronales. 

5.2. Servicio Común Nacio- 
nal. 

5.3. Fondo Compensador de 
A. T. y Enf. Profesio- 
nales. 

Reserva. Para el pago de obligaciones m- 25 por 100 de las cuotas de la Entidad Gestora, con 
mediatas. deducción de las pagadas por reaseguro. 

Reserva. Para siniestras en tramitación Importe de los liquidados pendientes de pago y el 
pendientes de liquidación o importe presunto de los no liquidados. 
pago. 

Especial. Para aswtencia social a favor U) por 100 del exceso de los excedentes anuales. 
de los beneficiarios del r6gl- 
men que se encuentren n s  
cesitados. 

- - -- 

Matemáticas de Abono de  pensiones en disfru- Valor actual del capital coste de  las pensiones de- 
Pensiones de te por Invalidez Permanente. claradas y en disfrute. 
Accidentes de Muerte y Supemlvencia. 
Trabajo. 

Fbndq; de Ga- Para atender ins&encias de Subvenciones d d  Estado, primas y multas a cargo 
:rantí$. de empresas, capitales equivalentes a 0.30 3's de 
, - a 

trabajadores fallecidos sin dejar derechohabientes 

. " y pmperación de prestaciones. 

. , ,. - .- ~ - - 

Reserva Gene-' A 5 por 100 de los ingresos anuales con límite máxi- 
ral. ra del Fondo. mo equivalente a la siniestraiidad media previsible. 



, fondos de garantía intervengan coeficientes correctores de su cuantía, el 
Ministerio de Trabajo establecerá el valor de dichos coeficientes, así como 
las Entidades Gestoras a las que deben ser aplicados. 

Vamos a intentar esquematizar esta importante normativa, ai objeto de 
hacer una mejor aplicación de la misma: 

Relacidn del movimiento 
anuai de pensiones 

Cuantía del Fondo 
8 ~ 1 & 8  B Limites 

o O =  100- <Le Garantía de Pensioner 
Alta8  A 

i 5 0  % 2 C + 2 P  Máximo. 

= 5 0 %  C+2 P En el extremo inferim del in- 
tervalo central. 

50-75 % C+ ( lf--- (75-100B1A') i' Valores intermedios del inter- 
25 valo central. 

C + P  En el extremo superior del in- 
tervalo central. 

> 75 P Máximo: C+P. 

Este esquema cuantifica el valor del Fondo de Garantía en función de 
la relación porcentual del movimiento anual de pensiones, en donde el sim- 
bolismo tiene el significado siguiente: 

Ba]as=B=Importe del promedio trienal de bajas de pensiones de los tres 
últimos años, incluido aquél a que corresponde el Fondo. 

Altas=A=Importe del promedio de las altas de pensiones del último 
trienio. 

Cuotas=C=Impo~te de la cotización del Último ano. 

P~eitaciones=P=Importe de las prestaciones del Último año. 

b) Cuantía del Fondo. 

Si suponemos que el importe de las cuotas son suficientes para financiar 
el grupo en cuestión, cuando el cociente porcentual del importe de bajas de 
pensiones entre altas sea inferior al 50 por 100, el Fondo de Garantía será 
máximo al ser dos veces el importe de las cuotas, incrementado en dos ve- 
ces la cuentia de las prestaciones, que inicialmepfe estas serán de poca im- 
portancia cuantitativa. 

Cuando el coeficiente demográfico sea superior al 75 por 100, entonces 
su cuantía será una vez el importe de las prestaciones del último año y 
lógicamente será inferior a la cuantía del supuesto anterior, es decir, que el 
Fondo de Garantía se comporta decreciente al acercarse el importe de pen- 
siones en disfrute al concepto teórico de estabilidad demográfico-económica. 
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Su importe, en las proximidades de estabilidaü'demográfica, puede alcan- 
zar su valor máximo que se cifra en C+P, es desir, que computando Ios in- 
tereses financieros del Fondo 'permitirá el abono de,  durante 
dos años, aprmimadamente en el supuesto de interrumpirse la cotización. 

1'0.4. REG~MENES ESPECIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL; ' 

El sistema de Seguridad Social vigente está compuesto por el Régimen 
General y los Regímenes Especiales. A través de éstos se efectúa la cober- 
tura de aquellas actividades laborales que por sus peculiares condiciones 
requieren unas normas adecuadas para llevar a efecto la cobertura de las 
contingencias garantizadas y como norma general utilizan el sistema finan- 
ciero del Rbgimen General; es decir, de reparto y su &ota revisable perió- 
dicamente. 

Seguidamente se hace una referencia a los Regímenes de la Seguridad 
Social de 106 funcionarios civiles del Estado. De conformidad con la 
Ley 2911975, de 27 de junio, el régimen está integrado por los mecanismos de 
cobertura siguientes: 

a) Derechos pasivos. 
b) Ayuda familiar. 
C) Mutualismo administrativo. 

El sistema financiero actuarial empleado por la Administración Piiblica 
para financiar el régimen de Derechos Pasivos, que data del año 1926, es el 
de reparto anual simple, y su financiación recae esencialmente sobre los 
Presupuestos Generales, ast como la ayuda familiar. La duraci6n ilimitada 
del Estado no puede discutirse, y unida a la afiliación obligatoria del régi- 
men constituyen los condicionantes básicos que aconsejan la utilización de 
este sistema actuarial de financiación. 

Con respecto al Mutualismo administrativo obligatorio, dice la referida 
Ley de 27-6-1975: 

"Salvo las excepciones que puedan establecerse en las normas regulado- 
ras el sistema financiero del mismo será de reparto y su cuota revisable 
periódicamente. Se constituirán los correspondientes fondos d o  nivelación 
mediante la acumulación financiera de las diferencias anuales entre la cuota 
media y la natural prevista. 

En los casos en que la naturaleza de las prestaciones lo requiera, se 
constituirán asimismo fondos de garantía para cumplir posibles déficits de 
cotización o en casos anormales de siniestralidad." 

10.5. INVERSIÓN DE LOS FONDOS T~CNICOS. 

Los fondos serán invertidos, dice la Ley General de la Seguridad Social, 
de forma que se coordinen las finalidades de carácter social con la obten- 
ción de la mayor rentabilidad, compatible con fa','segni.idad de la inversión 
y una liquidez en grado adecuado a las finalidades que aquellos han de 
atender. 

59 
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La normativa legal consta en el  Decreto d e  7-9-63 modificado parcial- 
mente por el de 27-4-72 y el criterio del triángulo de inversión: seguridad, 
liquidez y rentabilidad ha  sido esquematizado así: 

- Mantenimiento del valor real d e  las inversiones. 
- Elevado coeficiente de liquidez. 
- Alta rentabilidad. 

La diversificación se incluye en  los grupos siguientes: 

Gmpo X Clase de valor 
-- 

1.O 30 Valores emitidos o garantiza- 
dos por el Estado. - -  

2: 30 Bienes del grupo: 
- o t r a  fondos públicos espa- 

ñoles. 

C m o  mínimo. 

Emitidos por empresas españolas 
en las que el capital extranje- 
ro no exceda del 50 por 100. 

- Valores industriales Que estén admitidos a cotiza- 
ción en Bolsa o Bolsines de 
comercio. 

- Titulos de sociedades de in- 
versión mobiliaria. 

- Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3 . O  40 Inversiones sociales : 
- Instalaciones de Universida- 

des Laborales . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  - Créditos laborales 

-- Préstamos a cwperativas de 
viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Préstamos a la organizaci6n 
sindical para construir Resi- 

. . . . . . . . .  dencias asistenciales 

-- Financiación de la promo- 
. . . . . . . . . . . . . .  ción social 

Que estén acogidos a la Ley de 
26-12-1958. 

Que ofrezcan garantías de va- 
lor, proporcionen una renta- 
bilidad mfnima del 5 por 100 
anual y el importe de la in- 
versión no rebasará el 5 por 
100 de los fondos totales in- 
vertibles de la Entidad. 

Interés mínimo anual : 

3,5 por 100 anual. 

4 por 100 con seguro de amor- 
tización. 

4,5 por 100 anual. 

4,5 por 100 anual. 

4,5 por 100 anual. 



Para llevar a efecto la inversión en valores mobiliarios, las Entidades 
Gestoras se atendrán a los acuerdos que tome la Junta de Inversiones del 
Ministerio de Hacienda y a la lista de valores aptos para esta clase de in- 
versiones que totalizada debe publicarse el mes de enero de cada año. 

10.6. ESQUEMAS DE LOS SISTEMAS FINANCIEROS DE LOS PA~SES INICIALES 

DEL c. E. E. 

-Se hace una ligera indicación de los reglmenes fihtÍcieros utilizados en 
sistemas de Seguridad Social de los paises fuiidadores de la C. E. E.; que, 
a título de muestra puede considerarse representativo del Occidente 
europeo. 

En general, como una primera distinción puede qñalarse la diferente 
forma de financiar las contingencias profesionales y prestaciones familia- 
res que corren a cargo de los empresarios fundamentalmente y de las restan- 
tes contingencias cubiertas por la Seguridad Social que se financianentre 
trabajadores, empresarios y subvenciones estatales. 

- ,  

Seguidamente se consigna un esquema muy simplificado de cada: país, 
. . 

indicativo de 10s conceptos financieros más significativos: , 
. ., 
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C) ESQUEMA FINANCIERO FRANCES 

C~ntingeixias Y regirnenes Sistema financiero 
actuarla1 Fondos de garantla Financiacidn: catizacidn y subvencianci 

. .- -. - -. .- 

l. Régimen general de trabajado- 
res asalariadas en industria y 
comercia. 

- 
Seguros de enfermedad, ma- Cuotas de trabajadores, empresarios y sub- 
ternidad, invalidez, vejez Y vencioncs del Estado. 
muerte. - 
Accidentes de Trabajo y en. Régimen de reparto. .-. cuotas de empresa& exclusivamente. 
fermedad profesional. 

- ... 
Prestaciones familiares (inclni- - Cuotas de empresarios exclusivamente. 

- dos los mineros). -- -. 

2. Regimen Especial de los mine- 
ros  

2.1. Enfermedad, m a t e r n i d a d  Y 
muerte. 
(Prestaciones.) 

2.2. Invalidez, vejez y muerte Régimen de reparto. 
(pensiones). 

2.3. Accidentes de trabajo y enfer- 
-. medad profesional. -- 
3. Regimen especial agricola. 
3.1. Trabajadores asalariados. 

a) Enfermedad, maternidad. Régimen de reparto. 
invalidez, vejez y muerte. 

b) Accidentes de trabajo y Reparto de capitales de 
enfermedades arofesiona- cobertura v de rewrto 

- de pensiones. - - 
3.2. No asaiariados. 

a) Enfermedad, maternidad e Régimen de reparto. 
invalidrz. . 

h) Vejez. Régimen de reparto. 

-. 
3.3. Prestaciones familiares agrico- ~fgimen de reparto. 

las. 

Cotizaciones de trabajadores, pensionados 
y empresarios. 

-- 
Fondo de garantía de cuan- Cotizaciones de trabajadores, empresarios 

tia equivalente a los gastos y subvenciones estatales. 
del año precedente. ~- - ~. 

Cotizaciones empresariales. 

Fondo equivalente a las co- Cotizaciones de trabajadores y empresa- 
tizaciones del año an- nc ~-~ 

Fondo común de accidentes Primas de empresarios. 
agrícolas. 

- Cotizaciones de asegurados y de una par- 

. 
renta catastral. - - 

Fonda nacional asricola de Cotizaciones em~resariales e ineresos-fisl - 
compensación. cales de esta ;ama. 
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Cantimcncias Y regímenes 

1. Seguro general de vejez de las 
viudas y huérfanos. 

2. Seguro de invalidez 

E) ESQUEMA FINANCIERO HOLANDES 

actuari~l 

Reparto a cinco aA0s. Fondo nivelatono. Cuotas de asegurados. 

Capitalización en prima Reservas t6cnicas. 
media general en la bi- 
p6tesis de sistema pe- 
renne. 

Cuotas de empresarios Y de asegurados 
que continúen a título voluntario. 

3. Seguro de vejez libre. 

4. Accidentes de trabajo. 

5. Seguro de enfermedad y mater- 
nidad. 

6. Subsidios familiares. 

7. Seguro de paro. 

Capitalizaci6n de wima Reservas técnicas. Primas de asegurados. 
individual. 

Reparto de capitales de Reservas matem5ticas de pen- Cotizaci6n de empresaios. El Estado fi 
cobertura. siones. nancia el coste de  las actualizaciones. 

Régimen de reparto. . -- Cuotas de aseguradores y empresaIios. 

- 

Régimen de reparto. Cotizaciones de los empresarios. 

- 

Régimen de reparto. Fondo de resena. Cuotas de asegurados, empresarios y par- 
ticipación del Estado. 
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SISTEMAS FINANCIEROS ACTUARIALES Y F O N W S  DE C.ARANTIA 

11. SEGURIDAD SOCIAL VOLUNTARIA. 

t 
i., Con independencia de la Seguridad Social obligatoria puede, e incluso 

/ debe, promocionarse la Seguridad Social voluntaria, al amparo de la Insti- 
$ tución Mutualista, aprovechando su fuerza previsora y atractivo institucio- 
\al, habida cuenta de su creciente capacidad de ahorro, restando cantidades I : importantes al consumo y, consiguientemente, contribuyendo a frenar el 

actual proceso inflacionario. 
Seguidamente se enumera esquemáticamente el campo de aplicación que 

puede abarcar esta importante parcela de Previsión Social. 

Las empresas podrán m q w m  dzrectamente las prestaciones del Régimen 
General de la Seguridad Social, que tienen la consideración de mínimas, 
a su exclusivo cargo o con aportación económica de los trabajadores, previa 
aprobación del Ministerio de Trabajo y con afiliación voluntaria en este 
último supuesto. 

El aseguramiento de esta mejora directa de prestaciones puede la em- 
presa efectuarlo prácticamente en cualquier Entidad aseguradora, y la Ley 
enumera así dichos Entidades: 
- Régimen de Previsión Social voluntaria del Instituto Nacional de Pre- 

visión, que opera en régimen financiero de capitalización y está subvencio- 
nado raquíticamente por el Estado. 

- Mutualidades Laborales. 
- Fundaciones Laborales. 
- Obras Sindicales. 
- Montepíos y Mutualidades de Previsión Social. 
- Entidades aseguradoras de cualquier clase. 

Parece que es inmediato el que la cotización al sistema de Seguridad 
Social se efectúe, para todas las contingencias, sobre bases salariales reales, 
y ello ya elimina la mejora de prestaciones relativa al aumento de la base 
de cotización, que era previa a la Mejora directa que nos ocupa, por lo 
que ahora las Empresas ya tienen más despejado el camino para llevar a 
efecto dicha Mejora. 

El derecho reconocido de la Mejora de una prestación periódica no podrá 
ser anulado o disminuido, si no es de acuerdo con las normas que regulan 
su reconocimiento. 

Esta circunstancia conlleva una exigencia de garantía real financiera que 
habrá de ser satisfecha por la solvencia de la Entidad aseguradora, depen- 
diendo fundamentalmente de su régimen financiero. 
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Con esta variante, la Mejora de prestaciones, en cierto modo, constituye 
ya un Régimen complementario de Seguridad Social, que puede ser promo- 
cionado con cierta facilidad y gestionado prácticamente por cualquier Enti- 
dad aseguradora. 

La idea persistente de previsión voluntaria manifestada por el sector 
empresarial, fundamentalmente en los últimos años, no ha encontrado el 
cauce legal deseado o adecuado. El camino de las Mejoras voluntarias pre- 
vistas en el vigente sistema de la Seguridad Social obligatoria no ha sido 
utilizado o aceptado con generalidad; pero el deseo de organizar regímenes 
complementarios de previsión voluntaria se mantiene y deben ser adecuada- 
mente canalizados en beneficio de las clases trabajadoras e incluso del Des- 
arrollo Económico Social, al que podrán aportar sumas importantes de in- 
versión procedentes de los Fondos de Garantía acumnlables. 

Los constantes deseos de mejora empresarial manifestados reiteradamen- 
te en casi todos los sectores quizá disminuya como consecuencia del pro- 
fundo reajneste de las bases de cotización del Sistema de Seguridad Social, 
al tender estas rápidamente a bases de salarios de cotización reales, pero 
siempre habrá sectores que disfrutando de un mayor grado de productivi- 
dad desean organizar regímenes complementarios o garantizar ciertas con- 
tingencias a nivel superior del previsto en la Seguridad Social Obligatoria. 

La Seguridad Social complementaria puede ser promocionada tanto por 
la Institución Mutualista en regímenes financieros de reparto proyectivo con 
apoyatura solidaria y comunitaria como por el seguro privado en régimen 
de capitalización y cotización proprcionada a la peligrosidad cuantitativa 
y cualitativa del riesgo, si bien por afectar a niveles sociales de renta me- 
dias o bajas, parece ser que tiene un mejor encaje en el aseguramiento social, 
estableciendo una adecuada garantía y solvencia técnica. 

El Actuario señor Soler, en su comunicación a la V Conferencia Inter- 
nacional de Actuarios y Estadísticos de la Seguridad Social, con el título 
"Instituciones o regímenes complementarios de pensiones", dijo: 

"De entre todas las instituciones aseguradoras señaladas es para nos- 
otros el Régimen de Revisión Voluntaria del Instituto Nacional de Previsión 
el que podría ofrecer mejores soluciones a la implantación de los Regímenes 
complementarios de pensiones, si bien seria necesario replantear y achiali- 
zar su Reglamento Orgánico, que data del año 1908 y mantiene vigentes loe 
mismos principios que inspiraron su creación ..." 

Esta idea es compartida por muchos, ya que el Instituto Nacional de 
Pmisión ha adquirido, a lo largo del tiempo, una muy respetable solven- 
cia emnómica y no menor popularidad; pues viene actuando como divul- 
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gador incansable de la previsión popular desde su fundación: 1908. Ade- 
más, conjuntamente con el Ministerio de Educación y Ciencia, en 1911, 
organizaron las Mutualidades Escolares de Previsión, ubicadas en los Cen- 
tros de Enseñanza Primarios, fundamentalmente, que cuentan con el Régi- 
men de Dote Infantil, subvencionado por el Estado, para poder efectuar y 
canalizar prácticamente las ideas previsoras mutualistas de todo el censo 
escolar. 

El promocionar los regímenes complementarios a través de la Segu- 
ridad Social voluntaria, además de facilitar el deseo del'mundo laboral, tie- 
ne otras importantes ventajas, que algunas no a p r t a  la Seguridad Social 
obligatoria, consistentes en que los costes de 106 regímenes complementa- 
rios son financiados prácticamente por aplicación directa de los beneficios 
empresariales, que, a su vez, disfrutan de la consideración de gasto fiscal y, 
consiguientemente, no inciden en los costes, favoreeén el desarrollo econó- 
mico, no colaboras en el proceso inflqcionario cognintural al restar a la 
corriente wnsumista los Fondos acumulables; es  decir: que son muchas 
las ventajas que puede pmporcioaiar la.  promo.ciQ,n : a n i v e l  nacional los 
regímenes complementarios de carácter, volqntario. E s @  r@menes, cara? 
terizados por la voluntariedad, deben estar adecuadamente co6rdinados con 
el Sistema de Seguridad Social obligatoria que gaiantikrá laA contingencias 
a nivel mínimo y el exceso de' cobertura efectuado voluntariamente alcanza 
una mayor "garra", ya que en ellos: trabajadores y empresarios concietian 
las contingencias preferidas por unos y otro$. logrando una mayor v i n d a -  
ción económico-social entre ambas representaciones: empresas y mano de 
obra. 

11.3. AGRUPACIONES SINDICALES, EMPRESARIOS, PROFESIONALES o DE OTRO 

ORDEN. 

El 11 Plan de Desarrollo decía: "Se fomentará la utilización del Seguro 
y especialmente los de Vida, seguros colectivos o de gmpo en asociaciones 
profesionales y en empresas!' 

El aseguramiento social de estos grupos es importante y constituye un 
campo de acción muy adecuado para promocionar esta modalidad de segu- 
ro que tanta preponderancia está adquiriendo. 

La Previsión de Profesionales ha tenido en general gran aceptación y se 
ha desarrollado bastante en el tiempo con coberturas, más bien reducidas 
y referidas a riesgos personales. Las coberturas de bienes patrimoniales no 
se ha generalizado tanto y los propiamente dichos profesionales c z  han 
desarrollado muy insuficientemente. 

Sería deseable desencadenar una adecuada promoción del aseguramien. 
to de los riesgos profesionales, y muy especialmente los relativos a Espon- 
sabilidad profesional, en consonancia con la exigencia de los tribunales de 
justicia y denuncia de los clientes afectados. 
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La Mejora directa de prestanones también puede llevarse a efecto a 
&aves de los Fondos de Pensiones empresariales organizadas internamente 
por la propia empresa y también por los Fondos de administración de pen- 
siones, con pago de preprimas promocionadas y gestionadas por el segunro 
privado. 

Estos Fondos de pensiones, fundamentalmente de jubilación, conceden 
una s i s e  de beneficios extrasalariales que la empresa organiza en favor de 
empleados, con objeto de reducir el coeficiente de rotación y mantener una 
mayor estabilidad del empleo e intentando mantener al personal jubilado el 
mismo nivel de renta que percibían durante su vida laboral activa. Consti- 
tuye un incentivo laboral importante. 

El Fondo de pensiones puede definirse como un plan de previsión orga- 
nizado y mantenido por una empresa con el fin primordial de proporcionar 
a sus empleados una pensión a partir del momento de su jubilación o de 
supervivencia a favor de sus derechobabientes. . , 

Los Fondos de pensiones los crea y financia, en todo o en una gran 
parte, la empresa como un incentivo diferido de gran aceptación. La gestión 
puede llevarla directamente la empresa o encomendársela a empresas de 
servicio's especializadas. Su figura jurídica no está definida, las aportacio- 
nes empresariales son consideradas como gasto fiscal hasta el limite máxi- 
mo del 10 por 100 de los salarios (pueden concurrir con otras asignaciones 
a instituciones de previsión y beneficencia) y las pens,iones que abonen están 
sujetan al Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, al no tener 
el Fondo personalidad jurídica y no estar conceptuado como Institución de 
Previsión Social. 

Desde el punto de vista de garantía y solvencia técnica pueden surgir 
dificultades importantes de supervivencia, debido a que su autonomía eco- 
nómica suele estar muy mediatizada por la empresa creadora, y en defini- 
tiva, si ésta fracasa, el Fondo pudiera verse afectado seriamente, es decir, 
que Fondo y empresa suelen caminar en paralelo. 

Los Fondos de administración de pensiones gestionados por el Seguro 
privado pueden ofrecer una mayor garantía económica, y que la gestión 
está tecnificada y la separación de bienes reqecto a la empresa prornotaa 
es más real que en el caso anterior, si bien el coste ser4 mayor, habida 
cuenta del lógico margen industrial que debe recibir la institución asegu- 
radora. 
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12. INSTITUCION ASEGURADORA DE ESTAS PREVISIONES. 

El análisis efectuado y el proceso de desarrollo de la Seguridad Social 
Voluntaria habría de iniciarse por una ley reguladora de la Institución Mu- 
tualista como ente asegurador de esta importante parcela de la Seguridad 
Social. 

Esta nueva Ley seria sustitutiva de la actual, vieja e incompleta Ley de 
Mutualidades y Montepl'os de Previsión Social de 1941, que, habiendo dado 
abundantes frutos en su largo período de más de treinta años de vigencia, 
ahora está defasada a todas luces. 

Cuando se legisla con tanta facilidad, cuando se ha modificado profun- 
damente el sistema de Seguridad Social y la técnica revoluciona constante- 
mente todas las formas y procesos económicos de desarrollo, ha constitui- 
do una excepción el estancamiento de la Seguridad Social Voluntaria, que, 
sin lugar a dudas, tiene bastante importancia y ha venido prestando abun- 
dantes servicios a la propia Seguridad Social Obligatoria, al crear un am- 
biente propicio para su sucesiva implantación. 

Lógicamente, la acción protectora debe extenderse, en cada momento, 
al aseguramiento voluntario de todas las contingencias incluidas en el sis- 
tema de Seguridad Social Obligatoria y no a otras, lo cual puede servir para 
delimitar con precisión la frontera de actividad aseguradora macmeconómi- 
ca entre la Seguridad Social y el Seguro Privado, sin perjuicio de que este 
pueda operar también en el campo de la Seguridad Social al no actuar ésta 
con carácter de exclusividad en contingencia alguna. 

Así, el Seguro Privado seguirá disfrutando del aseguramiento potencial 
de toda la población, de toda clase de riesgos protegibles sin limitaciones ni 
condicionamientos y, contrariamente, la Seguridad Social debe actuar s610 
en determinadas contingencias, a ciertas niveles de garantía en régimen de 
obligatoriedad, y sin esta 1imitació.n cuando la cobertura se efectúe con 
caricter de voluntariedad, pudiendo establecerse cierta competividad en fa- 
vor de los asegurados. 

La norma legal reguladora de la Seguridad Social Voluntaria podría con. 
templar, al menos: 

a) Clases de Mutualidades, según la vinculación de sus mutualistas o la 
entidad promotora: empresariales, profesionales, sindicales, recreativas, de- 
portivas, etc. 

bl Carácter de la afiliación: obligatoria, dentro de su campo de apli- 
cación, o voluntwia. 
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C) Número mínimo de asociados en cada contingencia asegurable, tenien- 
do en cuenta los niveles de cobertura. 

d) Ordenación técnico-financiera con regulación del régimen actuarial, 
Fondos de Garantía, nivelación, o de reservas técnicas adecuadas a cada 
contingencia y normativa de inversión de los mismos. 

e) Presupuestos anuales de ingresos o recursos, prestaciones y de gastos 
de administración con porcentaje máximo para estas atenciones en función 
de los recursos. 

f) Con carácter general, normalización de los procesos: económicos, 
financieros, contables, administrativos, así como la actuación de los órganos 
directivos, de control o inspección, etc. 

12.2. CONSIDERACIONES EN TORNO AL REGIMEN FINANCIERO. 

Quizá el aspecto más importante del Sistema complementario de Segu- 
ridad Social Voluntaria lo constituya el régimen financiero actuarial, emplea- 
ble para la determinación de las cuotas de financiación y, consiguientemen- 
te, la normativa técnica para constituir los Fondos o Reservas de Garantía 
del sistema. 

Si se opta por un sistema actuarial de grandes garantías, esto exige, 
como sabemos, cuotas iniciales de financiación elevadas y correlativamente 
una gran acumulación de reservas o fondos. En una economía inflacionaria, 
como la actual, una buena parte de los activou financieros se erosionan rápi- 
damente; es decir, o el plan de inversión elimina este cáncer económico o 
de poco sirve acumular activos erocionables, como viene ocurriendo actual- 
mente. 

Con cuotas de financiación elevadas pierde atractivo el sistema y no 
tendrá posibilidades de desarrollo, salvo que los fondos acumulables pro- 
duzcan una rentabilidad recal moderada no inferior a la tasa anual del 4 
por 100. 

De este esquema es fácil deducir la importancta capital que tiene el aspec- 
to financiero del sistema y toda la problemática que plantea, dependiendo, 
por lo tanto, su aceptación del acierto que se tenga al estructurar su rémi- 
men económico-financiero. 

Por último, debe tenerse en cuenta que las prestaciones pueden ser diná- 
micas o por lo  menos establecer revalorizaciones peribdicas no inferiores a 
las que normalmente viene concediendo la Seguridad Social Obligatoria. En 
cada período de financiación habrá de tenerse en cuenta este mayor coste al 
objeto de  que sea financiado adecuadamente. 
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Se consigna a continuación un esquema general de los distintos regi- 
menes actuanales susceptibles de aplicar, tomaido en consideración sola- 
mente los componentes fundamentales, para calcular la cuota periódica de 
financiación, que en todos los casos será revisable por períodos trienales o 
quinquenales, al objeto de ir adecuando los recursos as las obligacionis del 
período. El grado de capitalización asignado para cada caso ha de ser con- 
siderado como mínimo exigible, pero la Entidad mutualista ,puede utilizar 
otros sistemas actuariales de financiación que originen un grado de capi- 
talización superior y consiguientemente una mayor acumulación de reser- 
vas técnicas que vengan a aumentar la garantía operativa d e  la Entidad 
mutualista. , . .  

, ,  . ,. . 

Un esquema simplificado puede ser el siguiente: 

Snpemivoncia probable de! e 

Permanente con afiiiaci6n 

VoIuntaria Obligatnia Voiuntaria , Oblig%ork ' 
, .  ~. . , .: 

Este esquema, que se consigna solamente con carácter orie 
perfilarse y adaptarse a la estructura del sistema, clases d e  
que puedan constituirse y a otros elementos important 
ordenamiento jurídico. 

También se puede tomar en consideración el poroen 
anual de mutualistas, indicativo del desarrollo demográf'ico&del colectivo, 
evolucLón de la edad media de riesgo, coeficiente de virictilación afiliatoria, 
relación entre el total de personas afiliables y las afiliadas, cuantía de las 
prestaciones, etc., factores que pueden ser significativos para. exigir u n  ma- 
yor o menor nivel de capitalización a c t u a d  y correlativamente, acumula- 
ción de Fondos de Garantia o Reservas Tecnicas de la ~n t idad .  

En ningún caso el Fondo de Garantía deberá ser in&& a tres veces el 
importe de las prestaciones probables del año siguiente, y también puede 
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establecerse y controlarse el grado de garantía correlacionandc el Fondo 
Técniw con un cierto porcentaje del sistema de capitali~ación colectiva; es 
decir, que puede operarse a un nivel del 70, 60, 50 por 100, etc., de cober- 
tura, lo que permitirá efectuar un control actuarial eficaz, evitando el po- 
sible empirismo que suelen conllevar los regímenes de reparto. 

Cabe indicar que en los últimos añw la financiación de la Seguridad 
Social Voluntaria, efectuada a través de las instituciones referenciadas, se 
ha venido programando por el método de proyecciones, consistente en 
calcular de antemano, sobre la base de hipótesis demográficas y económicas 
apropiadas, la evolución probable de los recursos y prestaciones año a año 
para un período futuro, a la vez que se obtiene la cuota media para dicho 
período considerado. 

Para reforzar la financiación de la cuota media periódica resultante pue- 
de establecerse y de hecho suele exigirse el a h n o  de cuotas únicas de en- 
trada, de nivelación de riesgos o co~mplementarios, no computahs en dicha 
cuota media, que abonan los mutualistas bien al formalizar el ingreso en la 
Mutua o posteriormente si se incrementan las cuantías de las prestaciones 
inicialmente programadas. 

La cuantía de estas cuotas suele fijarse en relación directa con la cuan- 
tía de la prestación concertada y con la edad alcanzada, desempeñando así 
una doble función: financiación complementana y red~stribución de la in- 
tensidad de riesgos, en cuanto al ramo de vida. 

Si operamos en régimen financiero de reparto con Fondo de Garantía de 
cuantía equivalente a un múltiplo del importe de las prestaciones: tres ve- 
ces como mínimo, para un sistema de pensiones, resulta obligado el revisar 
la cuota por períodos cortos; trienim, por ejemplo, para irla adecuando al 
volumen de prestaciones y su comportamiento es creciente en el tiempo. 
Este régimen equivale, prácticamente, a operar en cuota de riesgo y por lo 
tanto el volumen de reservas técnicas no crece desmesuradamente, la in- 
cidencia de la erosión es menor y se puede adecuar la cuantía de las pres- 
taciones al índice de crecimiento del nivel o coste de vida, en cada período 
revisorio de la cuota de financiación. 

La garantía del sistema se apoya en el censo derncgráfico de cotizantes, 
en la corriente afiliatoria de asociados y en la perennidad de la institución 
aseguradora. 

También se practica la utilización del régimen de reparto de capitales de 
cobertura y en lugar de tener constituida la reserva matemática al nivel del 
100 por 100 como exige el régimen, limitan reglamentariamente su constitu- 
ción a un porcentaje inferior: 50 por 100, por ejemplo. El método tiene la 
ventaja de poder hacer una valoración técnico-actuarial rigurosa, sin per- 
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juicio de reducir el nivel de garantía convenientemente en función de su 
desenvolvimiento demográfico-económico y de conformidad con las previ- 
siones reglamentarias sancionadas por el Organo de Control. 

12.5. EVOLUCI~N DE LOS CRITERIOS FINANCIEROS. 

Los variados criterios financieros suscitados, en wmo al grado de sol- 
vencia de la Institución Mutualista, especialmente en las denominadas t e  
davía de Previsión Social, entre sus directivos e incluso entre los propios 
técnicos, viene motivando opiniones bastante distanciadas. 

Reduciendo la opinática actual a dos grupos, surgen los partidarios de la 
utilización tradicional de los regímenes financieros de capitalización para 
conseguir un alto grado de solvencia y los que prefieren utilizar regímenes 
de reparto simple con fondos técnicos de garantía y revisiones frecuentes 
de la cuota, para irla adaptando al proceso de desarrollo del volumen de 
prestaciones en pedodo d e  pago. 

Suponiendo la duración ilimitada de la entidad mutual, el factor deciso- 
rio se centra fundamentalmente en el número de asegurados y su corriente 
afiliatoria. Si la afiliación es obligatoria en grupo abierto puede aplicarse el 
sistema de reparto sin reparos en períodos de tasa de inflación elevada. La 
opción no es tan clara cuando, en gmpo abierto, se opera con afiliación 
voluntaria, aunque el coeficiente de vinculación sea elevado. En este caso, 
se hace preciso promocionar adecuadamente la corriente afiliatoria y en tal 
supuesto. tambibn puede utilizarse el régimen de reparto, si el coste de la 
vida crece con índice fuertemente. 

En períodos inflacionistas, el operar con regímenes financieros de capi- 
talización e incluso en reparto de cobertura de pensiones, es prácticamente 
inadecuado, salvo que la tasa de rentabilidad de los fondos acumulados su- 
pere en cuatro o más puntos a la tasa de inflación. 

Los regímenes de reparto o de capitalización parcial se adaptan mejor a 
dichos períodos infiaciorarios, al no disponer de fondos deteriorables y per- 
mitir una adecuación paralela de la cuantía de las prestaciones al ritmo del 
coste de vida, dotándolas de efectividad. 

Para el actuario es más técnico y fácil aconsejar la utilización de regí- 
menes de capitalización que garantizan un alto grado de solvencia; pero el 
proceso de deterioro de la eficacia de estos sistemas ha hecho reconsiderar 
la posición tradicional y derivar hacia el empleo de sistemas de reparto para 
encauzar los razonamientos de carácter económico-financiero expuestos por 
los directivos de Instituciones mutuales que a su vez son concordantes con 
la opinión de los propios mutualistas, a los que en definitiva debe servir la 
Entidad Mutual. 



13. APLICACION A UN REGIMEN DE PENSIONES JCrBILATORIAS 

Finalmente, y como complemento de una de las ideas apuntadas, se des- 
arrolla el proceso práctico del sistema financiero de capitalización a un 
cierto nivel aplicado a una previsión de jubilación. 

Seguidamente se hace un esquema fundamental de la operativa técnica 
a seguir por la mutua aseguradora, considerando un supuesto lo más sim- 
plificado posible para un mejor entendimiento sin perjuicio de que pueda 
ser aplicado a casas más complejos. 

Lo ideal será operar en régimen de afiliación obligatoria y con un colec- 
tivo abierto, de gran tamaño, no inferior a 1.000 personas. La adhesión se- 
ría normal para los mutualistas menores de cuarenta y cinco años de edad 
y para los de edad comprendida entre cuaienta y cinco a sesenta años se 
podría establecer una cierta penalidad. Los mayores de sesenta años serían 
admitidos con-la penalidad del grupo anterior y otras restricciones que acon- 
sejara el régimen. 

El método puede aplicarse y calcular las cuotas de financiación sin ne- 
cesidad de conocer la distribución por edades, previa e inicial del censo de- 
mográfico lo que siipone una gran ventaja en el proceso de implantación. 

13.2. EDAD DE IUBILACI~N. 

Lo más cómodo es operar con una sola edad jub;latoria, ?ecenta y cinco 
o setenta años, y será fijada teniendo en cuenta fundar.enlalmenti las carac- 
terísticas profesionales del grupo asegurado, la concreta finalidad de la previ- 
sión y la conexión que pueda tener con otros regímenes jubilatorios que 
afecten a los adheridos. 

13.3. EDAD DE INGRESO M ~ N ~ M A .  

En la Previsión de jubilación, durante el período diferido, la totalidad de 
la cuota, en un régimen financiero de capitalización, se destina íntegramen- 
te a ahorro o acumulación de reservas matemáticas, es decir, que esta con- 
tjngencia no implica riesgo alguno durante el período de espera. Esta cir- 
cunstancia permite fijar una edad de ingreso mínima y unificada, que servirá 
de referencia para fijar las cuotas de financiación. 
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Lo ideal %ría operar al nivel d e l  100 por la0 de capitalización indivi- 
dual o colectiva, pero como es bien sabido. esxe nivel motiva. cuotas eleva- 
das y acumula enormes sumas de reservas matemáticas que se deterioran, 
como se ha dicho,. por el fuerte proceso inflacionario, salvo que se permita 
invertirlas libremente e incluso en valores esoenilati 6s.. .., 

Por ello, puede operarse con niveles de capitalizaciói infe$m&, sin gran 
merma de la garantía del sistema. La fijación del n i v e l d ~  Icapitalización se 
hará en función de la dimensión demográfica del co~ ,&&vo , '~o~ ien te  afilia- 
toria, edad jubilatoria, posibilidades de inversión de fon'doi 'y 'su rentabili- 
dad, etc. .. , 

No es recomendable operas con niveles inferiores,' d 5 6 p Ó r l &  de 'co- 
bertura, bien entendido que en este grado de capitalización. están garaati- 
zados a dicho nivel tanto los cotizantes como los: pe&sionista$ ofreciendo, 
un nivel de solvencia igualatorio para todos los afiliados. Esta característica 
se acomoda y engrana perfectamente con los principios .de>amigción mn-. 
tualista, pues un régimen de cobertura de capitales no ofrece dicha con- 

. , . , 
cordancia. 

Tanto el régimen de capitalización individual o colectiva, como el de 
reparto, se acomodan bien a las bases comunitarias mutuales y cuando se 
utilice el sistema de capitales de cobertura de pensiones sera preciso q& 
el Reglamento mutual concrete y regula adecuadamente esta desigualdad, de 
derechos entre cotizantes y pensionistas, especialmente en el süp&tO de' 
liquidación de la Mutualidad; pues aunque dicho régimenrdesde-el. p d t o  
de vista técnico conlleva esta circunstancia, puede ser denunciada y.-califi-. 
cada de injusticia social. 

El método propuesto efectúa una buena y cómodo evaluación de las 
costes de financiación al hacer intervenir en el cálculo de  la cuota todo el 
censo demográfico de asociados, aunque la incidencia de lo? ~ 5 i a d o . y  jó: 
venes sea pequeña cuando el período diferido es largo, y ei metodo por estas 
características, puede considerarse ventajoso respecto al ceseñad& anterior- 
mente de proyecaones. 

. , 

13.5. PRINCIPIO BASICO DEL MÉTODO DE FINANCIACI~N. , . , , . s .  

Cada mutualista abonará la equivalencia financiera de l k  chotas corres- 
pondientes al nivel de capitalización que se establezca, desde la edad de 
entrada que se fije hasta alcanzar la edad de jubilación que pasa a la situa- 
ción de pensionista. ,. . . 
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Se puede programar el método con los elementos técnicos o parámetros: 

a) Mortalidad: P. E. 1970 conjunta. 
b) Interés técnico: 5 por 100 anual. 
c) Gastos de administración teóricos: 5 por 100 de las cuotas. 
d) Edad mínima de ingreso: treinta años. 
e) Edad de jubilación : setenta años. 
f) Nivel de capitalización: 50 por 100. 
g) Módulos de prestación: se pueden establecer varias cuantías de pen- 

siones; por ejemplo, cinco módulos. 

El método de financiación y su principio de equidad exige operar con 
dos cuotas de financiación: 

a) Cuota periódica 

La cuota pura se obtendrá por la expresión: 

para el nivel de cobertura del 100 por 100, en donde C, es la cuota pura 
y P,, el módulo de pensión garantizado que puede referirse a 1.000 pesetas 
año, pagadera por mensualidades, 

Si operamos con el nivel del 50 por 100 la cuota se reducirá a la mitad 
y la cuota efectiva se obtendrá así: 

b) De nivelación o de entmda. 

Esta sólo afectará a los mutualistas que w adhieran a la previsión con 
edad superior a la de entrada. En el supuesto que contemplamos, mayores de 
treinta años. 

Los que ingresen con treinta años de edad, no abonarán cuota de nive- 
lación. Los que lo hagan con edad comprendida entre 30<x<45 abonarán 
la cuota resultante de la capitalización financiera: 

A las adhesiones con edad superior a los cuarenta y cuatro años y me- 
nores de sesenta años se les puede imponer cierta penalización, consistente 
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en efectuar la capitalización financiera a un tipo superior; por ejemplo, dos 
puntos más en cuyo caso la expresión de cálculo será; 

Por último, los que ingresen con edad x;M) años, tendrán análogo re- 
cargo que el grupo anterior, como mínimo y además se puede limitar su 
adhesión únicamente al módulo mínimo previsto en la escala de prestaciones. 

Con carácter excepcional se pueden admitir la contrataci6n de pensio- 
nes inmediatas para personas de edad 2 2 7 0  años, exigiendo en este caso 
la cuota única que corresponda a un nivel de capitalización superior al pre- 
visto; por ejemplo, 15 por 100 más, en cuyo caso la expresión de cálculo 
sería : 

c) RevLnÓn de cuotas. 

Cada tres o cinco años es necesario revisar las cuotas,'de financiadión a 
fin de ajustar las reservas técnicas al nivel de capitalización pmvkto.o para 
modificar dicho nivel si se estimase oportuno. El compmtamiento de la. 
cuota cabe esperar que sea creciente en el tiempo, pero tendrá',un creci- 
miento menor que si se opera en sistema de reparto con fonda de  garantía. 

Ello implica, si se modifica la cuantía de la cuota periódica,, el determi- 
nar nuevas cuotas de nivelación que habrrán de ser obtenid 
terio técnico. 

Al efectuar esta revisión puede estudiarse el oportunp incremento de 
prestaciones al objeto de ir adaptando su cuantía al poder adquisitivo desea- 
do recogiendo en la cuota resultante el mayor coste de financiación. Tam. 
bién puede acometerse la revalorización de pensiones causadas y en periodo 
de pago. 

13.8. ABONO DE LAS CUOTAS DE NIVELACIÓN. 

Como estas cuotas de nivelación pueden alcanzar cifras importanies, el 
método permite el fraccionamiento actuarial del pago durante up período 
máximo de cinco años, por ejemplo, y si el mutualista faUeaese durante 
este período la deuda quedaría automáticamente cancelada, eximiendo su 
obligación de pago posterior o por su derechohabientes. 

El método permite efectuar un cálculo rigurosamente técnico de las re- 
servas matemáticas al nivel preestablecido, evitando el empirismo en la va- 
loración de los fondos técnicos, que aparece cuando se opera en regímenes 
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Q que se utilice el reparto de capitales de cobertura, que 
exige, al menos, el cálculo de las reservas matemáticas de 

ión de un balance actuarial utilizando el régimen de capitali- 
al  a un cierto nivel es relativamente sencillo, al perniitir aplicar 

la formulación actual del sistema de capitalizacii,n, que téc- 
tá muy desarrollado y cuantifica con buena aproximación los 

ntingentes tanto de prestaciones como de recursos. 

esta aplicación práctica hemos contemplado el supuesto más elemen- 
tal, pero el método permite la inclusión de ciertas variantes: cotización 
en función de los haberes salariales de los adheridos y consiguiente deter- 
minación de la pensión en función de la base de cmización; que la cuota 
sea determinada en función de la edad del mutualista, absorbiendo toda o 
parte de la cuota nivelatoria; planificación de incremento de prestaciones 
y revalorización de pensiones en disfrute, etc. 

Cerramos este trabajo con la opinión de Joan Giribet Bove respecto a 
los seguros de Grupo de Rentas Vitalicias. 

"Nos encontramos ante un hecho real de gran trascendencia, cual es la 
quiebsra de la capitalización vitalicia individual clásica, imputable a la de- 
valuación de la moneda, que hace disminuir el valor del ahorro de los ase- 
gurados, representado por las reservas matemáticas. 

Por otra parte, los asegurados en un régimen de jubilación aspiran a que 
se les valoren los servicios prestados en  el  seno de la colectividad asegura- 
da, anteriormente a la fecha de efecto del contrato. 

La valoración de los servicios prestados en un sistema de capitalización 
vitalicia individual implicaría la aportación inmediata de sumas prohibitivas 
para la mayoría de los asegurados. 

La gran atracción de los sistemas de jubilación por reparto procede del 
hecho de que no exigen, para su funcionamiento, la constitución de reservas 
importantes; en consecuencia, la depreciación monetaria no influye seria- 
mente sobre estos regímenes y la toma en cargo de los servicios pasados no 
pone a los interesados ante la obligación de invertir inmediatamente pri- 
mas, cuyo importe sale fuera de proporción con sus medios financieros. Pero 
los regímenes de reparto son empíricos, por consecuencias difícilmente con- 
trolables; de este hecho, pueden injerirse abusos." 




